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	AMU_061 ELABORACION DE INFORME DE GUARDIA DE URGENCIAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Documentar Informe de Servicios realizados durante la guardia, reporte del estado operativo y de fuerza vigente e informar a las autoridades pendientes por realizar, eventualidades, reportes, quejas, consideraciones para relevar la responsabilidad del servicio y su mejora continúa.

2.0 ALCANCE:
Médicos Jefes de Guardia (Entrante y saliente), Sub-Coordinador Médico, Coordinador Médico, Dirección y Administración General, Compras, Mantenimiento, Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Almacén, Jefatura de Rayos X, Enfermería, Laboratorio, Trabajo Social y Prehospitalario.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INFORME DE GUARDIA EN URGENCIAS:  Documento que cuantifica los servicios Institucionales relacionados con la Atención Médica de Urgencias en las guardias de 24 hrs.  informa de eventualidades, incidencias, problemas, fuerzas y debilidades en la operación.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El informe de la guardia será realizado y entregado diariamente por el Médico Jefe de Guardia que sale al Sub-Coordinador Médico.

4.2 El informe se entregará al final de la entrega de guardia a la Sub-Coordinación Médica diariamente y en el caso de fin de semana o día festivo se acumularán para el siguiente día hábil.

4.3 El informe es un documento que debe puntualmente ser parte de la entrega de guarida, todos los días. 

4.4 Para realizar el informe el Médico Jefe de Guardia deberá conocer y manifestar los pormenores surgidos en la guardia, compilará información de los servicios: Urgencias, Hospital, Rayos X, Laboratorio, Enfermería y Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena.

4.5 El informe servirá al Jefe de Guardia entrante para conocer estado operativo y de fuerza vigente y plantear necesidades en su guardia.

4.6 Toda incidencia seria (Personal, abasto, servicios, equipo, material. Contingencias, etc.) se notificará de inmediato a la Sub-Coordinación Médica.

4.7 La información deberá servir a todos los receptores para tomar medidas necesarias en su caso.

5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFE DE GUARDIA QUE SALE:

5.1.1 Con oportunidad consulta sistema y obtiene información de los servicios realizados de su guardia, cerrando el registro entre las 8:00 y las 8:30 hrs., informará:

· Número total de pacientes atendidos en Urgencias.

· Número total de paciente atendidos en Cubiculo de Choque.

· Número de pacientes fallecidos y sus causas.

· Ingresos a Hospital.

· Número de pacientes Hospitalizados.

5.1.2 Con oportunidad consulta responsable del área de Rayos X y de Enfermería su productividad durante la guardia reportando:

· Número de Curaciones.

· Número de aplicación de Inyecciones.

· Número de aplicación de Venoclisis.

· Número de estudios realizados en Rayos X.

5.1.3 En consenso con su equipo de trabajo documenta incidencias de importancia durante la guardia informando:

· Necesidades de mantenimiento de equipos, materiales e instalaciones.

· Necesidades de abasto de insumos detectados.

· Incidencias de la asistencia, puntualidad y desempeño del personal.

· Reportes, quejas incidentes de importancia con pacientes, familiares, personal Institucional de todas las áreas y con otras Instituciones.

· De la misma manera documenta eventos e incidencias detectadas en el Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena.

5.1.4 También informará de personajes relevantes para la sociedad y para nuestra Institución que hayan sido atendidos (Informando además de inmediato a la Sub-Coordinación Médica).

5.1.5 Entrega informe al Jefe de Guardia que entra, en el momento de la entrega de guardia.

5.2 EL JEFE DE GUARDIA QUE ENTRA:

5.2.1 Recibe informe  en el transcurso de la entrega de guardia y puede agregarle anotaciones según revise la operación que le entregan.

5.2.2 Al final de la entrega de guardia, con su equipo de trabajo evalúa sus servicios y si considera necesario agrega observaciones al informe de guardia.

5.2.3 Entrega informe a la Sub-Coordinación Médica ó a la Coordinación Médica, comentando ampliamente detalles a lo informado, estableciendo con la autoridad Institucional, alternativas de solución y mejora continua.

5.2.4 En caso de no estar presente la autoridad Médica, entregará reporte a la secretaría de la Coordinación Médica.

5.3 LA SUB-COORDINACION MEDICA:

5.3.1 Recibe informe de guardia, lo verifica propone y solicita a otras áreas opciones de solución, tramita solución de problemas en la operación, intra y extra Institucionales.

5.3.2 Solicita de la Unidad de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena en Toluquilla vía telefónica informe de guardia al Médico de Guardia que entra diariamente de 9:00 a 9:30 hrs.

5.4 MEDICO DE GUARDIA QUE ENTRA EN TOLUQUILLA:

5.4.1 Una vez que recibió su guardia del Médico que sale auxiliado del reporte de guardia generado vía telefónica, informa a la Sub-Coordinación Médica en Central Guadalajara:

· Mismos datos considerados en los puntos:  5.2 y 5.3 de este procedimiento.

5.5 SUB-COORDINADOR MEDICO:

5.5.1 Genera un reporte electrónica en la red (Correo electrónico) incluyendo la información de la Unidad Central y del Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena en formato ya establecido.

5.5.2 Con el Vo. Bo. de la Coordinación Médica se envía electrónicamente a la Dirección General, Administración General, Almacén, Compras, Mantenimiento, Centro de Urgencias en Toluquilla, Jefatura de Enfermería, Rayos X y otros departamento involucrados en el día a día para informar estado actual de operación actividades en las últimas 24 horas y solicitar participación de todos en la mejora y solución del servicio.

6.0 ANEXOS:

AMU_061.1  Formato para Informe de la Guardia.
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